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(SECRETARIA DIS1RIAL DE AMBIENTE Folios: 1. Anexos: No.
Radicación #. 2012EE099649 Proc t 2402635 Fecha: 16-08-2012

1 Tercero: INSTITUTO DE DESPRROLLO URBANO IDU
1 Dep Radicadora: DIRECCION DE CON IROL AMBIENTALCIU, Doc: Setda lipo

ILALO6A MAYOR	 1 Doc: RESOLUCIÓN
0€ BOGOTÁ D.0

RESOLUCIÓN No. 00975

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PÚBLICO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL
DE AMBIENTE

—	 —e-	 -
De conformidad con la. Ley99'de-1.993, Decreto .1791 de-1996, Decreto Distrital

	

-,	 ..j	 t '..,.i	 .rÇ '•'- 4.'
531 de 2010 las disp'bsiçionesóÓnferida&én.el.Acue?do'257deI 30 de noviembre

'"ji de 2006, el Acuercíó;327' de 2008-y erfespecial laé
\
 fcultades otorgadas en

Decreto 109 de 2009 modificado porei.'Decreto.il5 d t2009 así como en la
Resolución 3074 del 26 de mayo dé 2011, y, (

	

• ..	 'SCONSIDERANDO 7

ANTECEDENTES '	 7'
•	

/zr

Que con radicado 2012ER011872del 24 de-enero de 2012, el Señor ALVARO-	 ..•- -
GONZÁLEZ LOPEZ,"'actuando en su calidad de: Subdirector Técnico de
Mantenimiento del Subsistema Vial, del INSTITUTO DE DES

/ ,\ 
ARROLLO URBANO

— I.D.U, identificado coReI Nit. .899T9T081-6, sqliifa'la Subdirección de
i" YSilvicultura, Flora y Fauna Silvestre de lSa, e_cnetaría Distritál de Ambiente - SDA, la

aprobación de tratamientos Silviculturales.enespacio público en la carrera 73 D
entre calles 26 sur y calle 34 A sur, "super manzana", contrato IDU 073-2008,
localidad de Kennedy de esta ciudad.

Que esta Secretaria dispuso mediante Auto, iniciar el trámite Administrativo
Ambiental para permiso o autorización de tratamiento silvicultura¡ a individuos
arbóreos ubicados en espacio público, en la carrera 73 D entre calles 26 Sur y
calle 34 A Sur, "supermanzana" localidad (8) de Kennedy, de este Distrito Capital,
a favor del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO — I.D.U, identificado con el
Nit. 899.999.081-6, En cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

Secretaría DistIltal ~Ambiente 	 .t2..
Av. Ceracastesd-3a	 J's	 'LPEX: 3778899! Fax: 377B030	 F	 '
vwvian,b,enlebogoragovco	 ,	 aunc.unewts
Bogotá. D.C. Colombia	 _	 C•+tt+t
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RESOLUCIÓN No. 00975
CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de Ambiente -SDA, previa visita
realizada el día 28 de junio de 2012, emitió el Concepto Técnico 2012GTS1436
del 29 de junio de 2012, en virtud del cual se establece:

	

Se considera técnicamente viable: 'J 4- 	 URA PAN, 1 Conservar PINO
PATULA".

Que así mismo, manifiesta el Concepto Técnico- referido que: La vegetación
evaluada y registrada en el presente conceptotécnicó. NO requiere salvoconducto-
de movilización, dadó'que eltratamiento silvicultural 4

 a autorizar no corresponde a
Tala.77/

y	 -
Que la Secretaria ,Distrital de> Ambiente, con la Resolución 7132 de 2011,

—estableció la compensación por;aprovechamiento de arbdlado urbano para la.-ciudad de Bogotá D.C., no obstante
-
 es convenie

y
nte precisar que en la presente

providencia no se etablecer alor1a'compénsar-afin de garantizar la persistencia
del Recurso Forestal Taladó,'tódavez que-el---tratamiento silvicultura¡ a autorizar
corresponde a CONSERVAClONde individuosarbóreos emplazados en espacio
público, por consiguiente én el concepto técnico antes referido no se determina

	

y	-total delVPySMMLV.-'-	 -	 .--

	

;•	 -
Que la Resolución No. 2173 de 2003, definel cobro,por concepto de evaluación y
seguimiento, debiéndose exigir ii usuario Consignar la suma de CINCUENTA Y
DOS MIL CIEN PESOS ($ 52.100.00) Mcte., tal como lo establece el concepto
técnico 2012GTS1436 del 29 de junio de 2012, el cual deberá cancelarse en el
SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería
ventanilla No. 2 en el Formato para Recaudo Conceptos Varios, con destino al
fondo cuenta PGA, bajo el código E-06-604 "Evaluación, seguimiento, tala". El
formato de recaudo mencionado debe ser liquidado y diligenciado en la ventanilla
de atención al usuario de la Secretaría Distrital de Ambiente.
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RESOLUCIÓN No. 00975
CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el articulo 8°, "Es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del
ambiente.	 -

•	 -.	 -.-	 ___4

Que el artículo 80 de4a Carta Política, precTéptúa ..que leicorresponde al EstadoT't...-''	 't	 •-'planificar el manejo. y aprovechamiento de los:recursos naturales, para garantizar-	 -.su desarrollo sostenible, su conservación, testauraóión'ó 1 s'ustitución, y además

	

-	 4	 1	 .4	 f.debe prevenir y cdhtrolar'ios factores\ de deterioro ambiental, imponer las'	 -;-sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados.
-E-.-

Que el Decreto 1791'de 1996,-Si su Capítulo Vlllxegulel aprovechamiento de
árboles aislados, señalando 'en? su articulo N58: "Cuandó se requiera talar,
trasplantar o reubicar arboles 'aisiádos localizados en ceñtros urbanos, para la
realización, remodelción o amplia6iónde obras públicas o privadas de
infraestructura construccione's, instalaciones similares, se solicitara autorización
ante la Corporación respectWai"

--	 E-• -/	 t\ ir'

Que así mismo, el-Decreto Distrital 531 de 2010, reglamenta lo relacionado
con la arborización, aprovechamiento .dala, poda, trasplante o reubicación del
arbolado urbano y definen lás compet&nciasy responsabilidades de las entidades
Distritales en relación con elterna,-'ei'áí/como en si artículo 7, parágrafo 1,
preceptúa:" .....

Parágrafo 1°. Todos las Entidades y personas autorizadas que realicen manejo
silvicultural de acuerdo a lo establecido en este Decreto reportarán según los protocolos
definidos en los manuales de operaciones del sistema de información a la Secretaría
Distrital de Ambiente, la cual verificará su ejecución y lo reportará al SIGA U a través del
SIA."

Que ahora bien, respecto a la definición de competencias en materia de
silvicultura urbana, corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente realizar la
evaluación, control y seguimiento, señalando esta función, de manera explícita en
su articulo 8, de la siguiente manera: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la
responsable de realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y
autorizaciones, así como de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos

	

Ambiente	
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RESOLUCIÓN No. 00975
que constituyan permisos y autorizaciones en materia silvicultural en el área de su
jurisdicción'

Que a su vez, el articulo 9 de la precitado norma, establece el manejo silvicultural
del arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales,
señalando: "El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultura!, como
arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público
de la Ciudad: ......e) INSTITUTO DE-DESARROLLO URBANO- I.D.U. Será la entidad que
realizara las podas de raices de individuos vegetales que causen afectación en la malla
vial artenal de la ciudad así comb	 recuperaciola'adecuaciÓify'	 h de obra civil y aumento
del área de infiltración, árbol ¿egunJos lineamientos técnicos establecidos Estas
actividades deben cóita't con el acompañarniénto del Jardín Botánico José Celestino
mutis". ___A

\\	 r /Que así mismo, el precitado- ¡rticulo, senalaen su'iiteral g Son responsables de la
evaluación del arbolado y cuantificación de las zonas verdes y permeables dentro del área
de influencia directa' deP proyect6 Las Entidades Distritales-tque ejecuten obras de
Infraestructura deben'presentar el inventario forestal y los diseños de arborización, zonas
verdes yjardineria para su evaluación y autorizacion por parte de la Secretaria Distrital de
Ambiente, posteriormente ejecutaran ,ls actividades autorizadas e informaran a la
autoridad ambiental para su to'ntroÇy.seguirnient6 "respectivo La Entidad solicitante
deberá garantizar el rnanteniniiento 'del mateHaivedetal vinculado a la ejecución de la
obra por un término • mínimo de tres (3 años contados a partir, del momento de la
intervención, después'de.lo'cual se hará la entrega oficiai-il[Jardín Botánico José
Celestino Mutis con el ápoyo técnico de la Secretaria Distntal de Ambiente Los
ejemplares autorizados para actividades d&'plantacion bloqu$o y traslado y tala deberán
actualizarse en el sistema de inforrñéáióñ de. acuerdo d ló establecido en el presente
Decreto."

	 —

Que así mismo, el artículo 10 Ibídem, reglamenta lo relacionado con los permisos
o autorizaciones para el manejo silvicultura¡ en espacio público o privado, teniendo
en cuenta: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la encargada de otorgar los permisos y
autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o privado .. .. c) Cuando el
arbolado requiera ser intervenido por la realización de obras de Infraestructura, el
solicitante radicará en debida forma el proyecto a desarrollar y la Secretaría Distrital de
Ambiente previa evaluación técnica emitirá el Acto Administrativo autorizando la
intervención.

Que de otra parte los artículos 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996 y el artículo 16
del Decreto 531 de 2010, tratan lo referente a la movilización de productos
forestales y de flora silvestre, advirtiendo:
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RESOLUCIÓN No. 00975

"Articulo 74°.- Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o se
movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino
finar.

"Artículo 75 1 .- Los salvoconductos para'l& tflovilización, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la .r flora silvestre,- plantaciones forestales, árboles de

¡ /....1 '.	 e	 --.
cercas vivas, barreras. bmpeviento./ de sombrío, -o jilahtacionÉs'forestales asociadas a

•	 '__d

cultivos agrícolas".

\1Que así mismo el ¿rtíóulo j 6del Dé¿-reto Distritál 531 del 23 de diciembre de
2010, determina lo pertinente.ál salvócondüctó demovilizaáión,'norma que al tenor¡literal dice: 'La movilización de todo producto - forestal — primario, resultado de
aprovechamiento o taI del arbolado aislado no proveniénte da'-sistetnas agro forestales o

'-'
cultivos forestales co\ñ \ fines comerciales, requiere' del cotrespondiente salvoconducto
único nacional expedido'por la Secretaría- istritaÍ de Ambienté! Cada salvoconducto se

-4	 7'	 /
utilizara para transportar por una sola vez la cantidad d&producto forestal para el cual fue
expedido. El concepto técnico q'ueevá'lú&la sñiicitutJ de' permiso o autorización de tala o
aprovechamiento, indii5ará la necésid$d o no de 'ob'tener el salvoconducto, conforme a lo--	 .4	 ...	 -1
establecido en el capítulo 1 y XII del Décretá Ley 1791 de j996.k•	 - -	 -.

Que ahora bien respecto a-:la Compensación, el articulo 20ib;dem, determina lo
siguiente " c) La Sedretaria Distntal de Ambiente definirá la compensación que debe
hacerse por efecto de las talas o aprovechamientos de árboles aislados, expresada en
equivalencias de individuos vegetales plan fados -IVP- por cada individuo vegetal talado,
indicando el valor a pagar por este concepto....

Que con fundamento en lo expuesto en los párrafos que anteceden y en el
Concepto Técnico No. 2012GTS1436 del 29 de junio de 2012, esta Secretaría
considera viable autorizar el tratamiento silvicultura¡ de conservación en quince
(15) individuos arbóreos de las especies Urapán y Pino Patula, emplazados en
espacio público carrera 73 D entre calle 26 Sur y calle 34 A Sur, "Supermanzana"
localidad de Kennedy, por no encontrarse ubicados dentro del área de influencia
directa de ejecución del proyecto, presentar buenas condiciones físicas, sanitarias
y de emplazamiento, además de poseer podas recientes de mejoramiento.
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RESOLUCIÓN No. 00975
Que los tratamientos correspondientes, se encuentran descritos en la parte
resolutiva de la presente Providencia.

Que dado lo anterior el Concepto Técnico determinó, que el autorizado NO deberá
solicitar Salvoconducto de movilización dado que el tratamiento a autorizar NO
obedece a Tala.

Que para definir la compensación, Ja..Secretaría Distrital de Ambiente -SDA,
emitió la Resolución No. 7132.-dé -20 11,temedian elcual se adopta la tabla deJ4V 	 ...'compensación por talá,deI arbol

?
ádbürbanoáVrcunstanciá"que permite garantizar

la persistencia del réáurso forestal, táldo.<T ' 	 ..
1	 -;

¼	 .,	 .

Que la Resolución 2173 de 2003, fijo: iastanfaspara el cobro de los servicios de
evaluación y seguimiénto deLincias Abientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

Que para dar cumplimiento a la>citada Resolución se(debe exigir a la entidad
autorizada Consignen el con calle 26 en la
Dirección Distrital de Tesorería ventanilla N&2 rec'udos conceptos varios, con el
código E-06-604 "permiso/rala!P6da/trasplánt. la suma de CINCUENTA Y
DOS MIL CIEN PESOS ($521 OOítO) :Mct&!El formato de recaudo debe ser

/liquidado y diligenciado.en'la ventanilla de atencióndal'usüario de la Secretaría--Distrital de Ambiente -SDA-para elcasodela Evaluación.ySeguimiento.

Que la Ley 1437 de 2011, nuevo Código 1 Contencioso Administrativo en su artículo
308 Régimen de Transición y Vigencia, , dtermiñó "El presente código comenzará a
regir el dos (2) de julio del año 2012, este Código se aplicará a los procedimientos y
actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se
instauren con posterioridad a la entrada en vigencia. Los procedimientos y las
actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la
vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el
ré gimen jurídico anterior" (Negrilla fuera de texto).

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, Contemplan lo relacionado con las
Competencias de Grandes Centros Urbanos, indicando entre ellas: "Los municipios,
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón
(V000.000) de habitantes ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio
ambiente urbano.
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RESOLUCIÓN No. 00975

Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les
corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del
territorio de su jurisdicción las autoridades municipales, distritales o metropolitanas
tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones
contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar
las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de
saneamiento y descóhtaminación....— 	 .... —1
Que a través del Acuerdo 257-de1c30de noviembre de 2006, mediante el cual se

	

'J	 .	 •1
modificó la EstructúraI .- de la Alcaldía

.—
 Mayor de-Bogotáy se transformó el

Departamento Técnico'Adniinistrativo .de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría— ,
Distrital de Ambiente -SDA,,ah que se le4signo entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir lós acto- a'dministrativos'por medio de los cuales se
otorguen o nieguen'la1icenciM-ambientales y demás instrumentos de manejo y
control ambiental de/compétencia de esta,, 	 ¿í como los actos

	

A	
..-...	 ct	 -administrativos que., séan necesarios..para-adelantar el procedimiento que tenga

como fin el licenciamiento ambiental'y demás'autoriz'-.aciones-'mbientales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reoraniza la estructura de la

	

•. g*.	 -	 --	 —#	 .-'
Secretaria Distrital de A6 bienté;y la. Resolución 3074 del 26;de mayo de 2011, la

\	 .\	 .-
cual establece: corresponde al Director, de Control,A—.- rñbiental expedir todos los

1 •t 

Actos Administrativos'que -. otor6uén t pérrñisós, _concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental, de competencia de la
Secretaria Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
(IDU), identificado con el Nit. 899.999.081-6, por intermedio de su Representante
Legal Doctora MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA, identificada con la Cédula
de Ciudadanía No. 40.399.537 de Villavicencio, o de quien haga sus veces, para
llevar a cabo la conservación de quince (15) individuos arbóreos de las especies,
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RESOLUCIÓN No. 00975
catorce (14) Urapán, un (1) Pino Patula, emplazados en la carrera 73 D entre
calles 26 Sur y calle 34 Á Sur, "super manzana", localidad de Kennedy de este
Distrito Capital.

PARÁGRAFO: Los anteriores tratamientos silviculturales, se realizarán conforme
a lo establecido en la siguiente tabla:

1

oo
9

5
o

E

E
2
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R	 Jutiiflnidon Trrnira	 (antpio Truko

3	 URAPAN	 58	 lO	 II	 X	 ANDEN COSTADO SE CONSIDERA TECNICAMENTE 	 Coiiwnar
ORIENTAL VIABLE CONSERVAR EL

INDIVIDUO ARBOREO POR
CUANTO PRESENTA BUENAS
CONDICIONES	 FISICAS
SANITARIAS Y DE
EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE
POSEER PODAS RESIENTES DE
MEJORAMIENTO NO SE

+ ...	 -	 ENCUENTRA UBIÇADODNTR0
nrc AREA DE INFLUENCIA

	

z; 'frJ\	 DIRECTADEL PROVECTO
4	 URAPA\	 43	 lO' ' 1)	 X	 ANDE'. COSTADO )SE ( ONSIDER If?NICAMF\TF	 (n!!sprsaj

\	 J	 — ORIENTAL	 VIABLE CONSERVAR EL
—	 A	 INDIVIDUO . ARBOREO POR

N	 . 1	 CUANTO PRESENTA BUENAS
CONbICIOXES	 ?' F]SICAS

\ ¼ - SANITARIAS 1 DE
EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE
POSEER PODAS RESIENTES DE

-.	 MEJORAMIENTO	 NO 1 SE
Y pC+.

	

	 ENCUENTRA UBICADO DENTRO
DEI. ARES DE INFLUENCIA

". DIRECTA DEL PROYECTO
5	 URAPAN	 SI	 IO	 1	 N	 /ANDENCOSTAPO_ SE CONSIDERA TECkICAME.V[E 	 Crn,wn-ar

ORIENTAL VIABLE CONSERVAR EL
IMIIVIDUO :ARBOREO :pflp
CUANTO PRESENTA BUENAS

	

r	
\	 FISICAS

i; - •\, SANITARIAS Y DE
EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE
POSEER PODAS/RESIENTES DE

-	 . MEJORAMIENTO	 NO	 SE
• —... _- ENCUENTRA ITBICADÓ DENTRO

DEL AREACDE INFLUENCIA
DIRECTA DELPROYECTO

fi	 URAPAN	 16	 II	 O	 \	 ANDE'. COSTADO SE ( O\SIDERATF( Mt A\IE\TF	 tnnsrrvar
ORIENTAL VIABLE CONSERVAR EL

INDIVIDUO ARBOREO POR
CUANTO PRESENTA BUENAS
CONDICIONES	 FISICAS
SANITARIAS Y DE
EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE
POSEER PODAS RESIENTES DE
MEJORAMIENTO NO SE
ENCUENTRA UBICADO DENTRO
DEL AREA DE INFLUENCIA
DIRECTA DEL PROYECTO

7	 URAPAN	 53	 12	 1	 X	 ANDENCOSTADO SE CONSIDERA TECNICAMENTE	 Conervar
ORIENTAL VIABLE CONSERVAR EL

INDIVIDUO ARBOREO POR
CUANTO PRESENTA BUENAS
CONDICIONES	 FISICAS
SANITARIAS	 Y	 DE
EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE
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POSEER PODAS RESIENTES DE

MEJORAMIENTO NO SE

ENCUENTRA UBICADO DENTRO

DEL APRA DE INFLUENCIA

DIRECTA DEL PROYECTO

	

8 PINOPATUILA 28	 1	 0	 X	 ANDEN COSTADO SE CONSIDERA TECNICAMEWTE 	 Cimsemr

ORIENTAL VIABLE CONSERVAR EL

INDIVIDUO ARBOREO POR

CUANTO PRESENTA BUENAS

CONDICIONES	 FISICAS

—SANITAAS	 Y	 DE-	
E\1PLAZAMIEÑTO ADEMAS DE

¡	
-	 -	 )POSEER PODAS RESIENTES DE

/'	 •	 >N4JMEJÓRAMIESTO\NP SE
•

	

	 ..—"- '- d' ENCUENTRA LffiItADODENTRO

DEUAREA 1 DÉ. ¿NTLUENCIA

	

/	 DIRECTA` DEL
2	 -

9	 URAP-VÇ	 39	 II	 O	 X	 ANDEN COSTADO—SE CONSIDERA TECNICAMENTE 	 Conservar

	

".	 \ ORIENTAL 1 '	 VIABLE	 CONSERVAR 1 EL

'I INDA]iDUO :ARBOREO POR

CUANTO PRESENTA BUENAS

-	 CONDICIONES ,>Í.JISICAS

	

sSANITARIAS -. "' ) 	 DE
-'

	

	 - EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE

• ....\, POSEER PODAS REÉ1NTES DE

a	 <	 MEJORÁ\1IEÑTO NO SE

2 t\ /	 \ E5CUEÇtRA U8IC,DO DENTRO

¿

	

	 PELJARE; DE-INFLUENCIA

DIRECTA DEL PROYECTO.

ID	 URAPAN	 43	 9	 U ¼ X	 ANDEN COSTADO ' SE CONSIDERA TEC\1CAMENTE	 Conservar

ORIENTAL . VIABLE /CONSERVAR EL
N	

..	 'Y	 - INDIVIÜUO ARBOREO POR--_--	
CUANTO PRESEWTK' BUENAS

¡f	 CONDICIONES.	 ,

( / 	 SANITARIAS _.- Y	 DE

.4	 EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE

- POSEER PODAS RESIENTES DE

MEJORAMIENTO NO SE

ENCUENTRA UBICADO DENTRO

DEL AREA DE INFLUENCIA

DIRECTA DEL PROYECTO

URAPAN	 54	 II	 O	 X	 ANDEN COSTADO SE CONSIDERA TECNICAME1VTE 	 Conservar

ORIENTAL VIABLE CONSERVAR EL

INDIVIDUO ARBOREO POR

CUANTO PRESENTA BUENAS

CONDICIONES	 FISICAS

SANITARIAS Y DE

EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE

POSEER PODAS RESIENTES DE

MEJORAMIENTO NO SE

ENCUENTRA UBICADO DENTRO

DEL AREA DE INFLUENCIA

DIRECTA DEL PROYECTO

12	 URAPAN	 SO	 lO	 O	 X	 ANDEN COSTADO SE CONSIDERA TECNICANIENTE 	 Consenr
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RESOLUCIÓN No. 00975

ORIENTAL VIABLE CONSERVAR EL
INDIVIDUO ARBOREO POR
CUANTO PRESENTA BUENAS
CONDICIONES	 FISICAS
SANITARIAS Y DE
EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE
POSEER PODAS RESIENTES DE

-. --	 - -	 --	 .,MEJORAMIENTO..NOi SE
-	 ENCUE\TRAUBnDO DENTRO

DEL'\ AREA DEZINFLUENCIA

	

tI	 t'1 "N--'J)iIRECTA-DELPROYECTO

13	 URAPAN	 45	 q,,.,0	 X	 ANDEN COSTADO SECONSIDERA-TLCNICAMENIE 	 Con5eliar
•	 :okIEN.TAL	 VIABLE' CONSERVAR	 EL

C \

	

	 ÁNDÍVIDUO 1 ARBORtO POR
- CUANTO ÑESEkTA BUENAS

CONDICIONES	 FISICAS

	

-	 SANITARIAS	 Y	 DE
EMPLAZAMIENTO »ADEMAS DE

	

-	 ÇPOSEER PODAYEZNTES DE
IEJORAMIENTOr NO	 SE

ENCUENTRA UBICADO DENTRO

-	 N	 DELAREA DEJNFLUENCL;
(	 ' :DIRECTA DEL PROYECTO

yj / ,zr	 )
II	 URAPAN	 52	 lO	 O .	 - -	 ANDEN COSTADO - SE CÜNSFDERATECNICAMENTE	 Cotisen-ar

\ ", ORIENTAL ' /. VIABLE CONSERVAR EL
. .
	 .	 .	 INDIVIDUO' ARBOREO POR

CUANTO PRESENTA' BUENAS-	
. — ---- . CONDICIONEt.,-"FISICAS

SANITARIAS	 Y/	 DEN	 y - ...	 EMPLA2UE\1O IADEMAS DE
4 •

— POSEER PODAS RESIENTES DE
- MEJORAMIENTO NO SE

ENCUENTRA UBICADO DENTRO
DEL AREA DE INFLUENCIA
DIRECTA DEL PROYECTO

15	 URAPAN	 44	 lO	 O	 X	 ANDEN COSTADO SE CONSIDERA TECNICAMENTE 	 Consernr
ORIENTAL VIABLE CONSERVAR EL

INDIVIDUO ARBOREO POR
CUANTO PRESENTA BUENAS
CONDICIONES	 FISICAS
SANITARIAS Y DE
EMPLAZAMIENTO ADEMAS DE
POSEER PODAS RESIENTES DE
MEJORAMIENTO NO SE
ENCUENTRA UBICADO DENTRO
DEL ARtA DE INFLUENCIA
DIRECTA DEL PROYECTO
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RESOLUCIÓN No. 00975
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de
veinticuatro (24) meses, contados a partir de su ejecutoria, cualquier solicitud de
prórroga, ampliación o variación de este término, estará sujeto a la previa
acreditación del pago por Concepto de Evaluación y Seguimiento.

ARTÍCULO TERCERO.- El autorizado, INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
- IDU, identificado con el Nit. 899.999.081-6, a través de su Representante Legal
Doctora MARIA FERNANDA ROJASiVlANTlLLA, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 40.399.537 de íillavicencio;p 	 uihaga sus veces, deberá

I

CONSIGNAR en él SUPERC-ADE.de'ia 	 dálle 26 en la Dirección

	

Jf	 -.,1
Distrital de Tesoreria ventanilla No 2, en el Fondo para-.Recaudo de Conceptos
Varios, con destin\pl Ébndo Cuenta !' PGA€boj elcódigo E — 06-604
"Tala/Poda/Trasplanté", la"sunde'ClNCUÉNTÁ Y DOS MIL CIEN PESOS
($52.100) M/Cte, de conformidad alLconcépto té&iict 2012GT51436 del 29 de
junio de 2012, foimátode recaudo que debe ser-Jiquidádo y diligenciado en la
ventanilla de atención Fusuarió de la SecretaríaTDistritálde Ambiente, cuya copia'— s	 -	 &- 7 1

debe ser remitida condestino al expediente. SDA - 03 — 2012-1224.

	

-	 r

ARTICULO CUARTO.- La Secretaria Distritalsde 1Ambiente -SDA supervisara y
verificara el cumplimiento de lo dispuestoieri 1 la presente providencia Cualquier
infracción a la presente., Resolución lugar a la aplicación de las sanciones, 1j
previo agotamiento 'de¡ -procedimiento sáñconatori&re'isto€n la ley 1333 del 21
de julio de 2009, siri.perjuicio de las aciónés civiles y pfáles aque hubiere lugar.

..... q-
ARTICULO QUINTO.- Cualquier solicitud de prorroga o modificación deberá ser
solicitada con 60 días de antici pació nT?eíecto de la vigencia, del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO SEXTO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, identificado con el Nit.
899.999.081-6, a través de su Representante Legal Doctora MARIA FERNANDA
ROJAS MANTILLA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 40.399.537 de
Villavicencio, o de quien haga sus veces, en la Calle 22 N°. 6-27 de Bogotá
Distrito Capital.

Secretada Distatal de Ambiente	 --
Av. Caras N54-38
PBX: 3778099; Faz: 3778930
wwarnbiefltebogotagovco	 .

u
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RESOLUCIÓN No. 00975
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo
al señor ALVARO GONZÁLEZ LÓPEZ, actuando en su calidad Subdirector
Técnico de Mantenimiento del Subsistema Vial, del INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO — I.D.U, o a quien haga sus veces, en la Calle 22 N°. 6-
27, de Bogotá Distrito Capital.

ARTÍCULO OCTAVO.- Publicar la presente en el boletín ambiental, de
conformidad con lo preQeptuadoen.elartículo.7J de la Ley 99 de 1993.

	

7) Y	 Ç
ARTÍCULO NOVENO^ Una vez en firrneíefÑiar.cópia déla . presente Resolución'a la Subdirección Financiera y de ControI.. Ambiental . ákSector Público de esta
Secretaría para lo de 'J competencia.

ARTICULO DEClIVIO.' Contra, a 'presente Iprovidencia procede el recurso de
reposición el cual deberá interponerdant&esta Dirección de Control Ambiental,
dentro de los cinco (5)días siguientes a la notificación de-esta Resolución, en los
términos de los artíd'uIó 51 y 52 dé¡ Código ContenciosóAdrríinistrativo

y

	

'.c	 .-NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE
,./

 PUBLIQUESE YCUMPLASE

Dado enBogotá W105"18  días del mes de agosto del 2012

	

-.	
-

Julio Cesar Pulido Puerto
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Expediente SDA — 03 — 2012-1224

Elaboró:

Maria Isabel Trujillo Sarmiento

Revisó:

Haipha Thricia Ouiflonez Murcia
o
9

Maria Isabel Trujillo Sarmiento

E

E	 Secretar la Distrital de Ambiente
Av. Caracas	 54-38
Pax: 3776899 / Fax: 3778930

a	 v.nmbientebogotagovco
Bogotá. D.C. Colombia

(.. fl

	

C.C: 60403901	 T.P:
	

CPS: CONTR.AT	 FECHA	 1610812012

	

0 686 DE	 EJECUCION:
2012

	

CC: 55203340	 T.P:
	

CPS: BORRAR	 FECHA	 1610812012
4
	

USER	 EJECLJCION:

	

CC: 60403901	 T.P:
	

CPS: CONTR.AT	 FECHA	 3110712012

	

06860E	 EJECUCION:
2012
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RESOLUCIÓN No. 00975
Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez Cantor 	 CC:	 51956823	 T,P:	 CPS: REVISAR	 FECHA	 1610812012
EJ EC ti C ION

Sleyna Vasquez Rodriguez 	 C.C: :35260491	 T.P:	 CPS:	 FECHA	 1610812012
EJECLICION:
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Secretaría Distrital de Ambiente 	

,.Av. Caracas N 54-38 .4s '	 eos.z
PBX: 3770899/ Fax: 3778930	 T&toene.
wwvambntebagotgov.co	
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NOTIFICACION PERSONAL
71 aogt, D.C..alos2 0_SP2OI[ (

- •-

) días del mes
'PftSonalmera e

al señor (a;,
- en su C&?dad

cOri d u la de ía No.

quien fue r,f:rmd0 que onfra esta ciedsjór, sólo Procede Recurso de
la Sccrpjrj Distrfta! de Ambiente dentro de k'ss cinc,:.5 aias sfguienes a l (echa de/	

-yEl. NCTiFiCAQO:L_—-	
/DWeccqó.

OU'EN NOTJlcA

CONSTANCIADÍEJECUTORIA
En flogotá DC hoy 26 SEP 2012	

deIrrjescjJ ___
	 /

del año (20 ), se deja Constancia de que laJr
Presente provide	 encuentra ejecutoriada y en firme.

Cs-1 0, 0	 A Co
UNCIONAR1O CONTRATISTA
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